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Habiendo espirado con exceso el pla
zo de loa ocho dias que como último ter
minó concedí por circular de 1 3 de l 'mes 
actual, inserta en el Boletín Oficial , nú

mero 249, á los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan, para la 
remisión á este Gobierno civil de mi car
go, de las relaciones nominales, con ar
reglo formadas al modelo estampado en 
el mismo diario oficial del 15 de Set iem
bre anterior, núm. 233, los Profesores 

-de Medicina, Cirugía, Farmacia y Vete
rinaria que se hallen ejerciendo sus res
pectivas facultades en los citados pueblos 
ó sus jurisdicciones, y no habiéndolo asi 
cumplimentado á pesar de las reclama
ciones que se les ha dirigido, desenten
diéndose por consiguiente de las preven
ciones y apercibimientos que para exci
tarle^, al pronto desempeño de este inte
resante servicio les he hecho, y cuya in-

' diferencia demuestra acto de desobedien
cia á mi autoridad, les conmino desde lue
go con la multa de.25 pesetas a cada uno, 
que harán efectiva en el papel, corres
pondiente y que les exigiré irremisible- 1 

mente si en el improrogable término de 
cuatro dias, á contar desde el en que apa
rezca esta circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, no desempeñan aquel' 
cometido que con carácter de urgente 
tiene muy recomendado su cumplimien
to el Gobierno de la República. 

Madrid 23 de Octubre de 1S73. -E1 
Gobernador.—P. D., Ricardo López. 

Relación de los pueblos cuyos Alcal
des se hallan en descubierto del cumpli
miento de este servicio: 
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Camarraa, 
Fueulabrada. 
Gascones. 
Pedrezuela. 
Guadarrama. , 

a ema. 
Moraleja. 
Isavnlcarnero. . 

Rivatejada. , H 0 

Serrada. t -,i -.nq f>ii.un ;oiírú«i 
Valdequemada. 
Valdepiélagos. 
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COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID--
Abierta la sesión a las diez de la manan-» 1, „ A -a • J , n

S e s i o n d e 1 6 d e Octubre de 1673. 
* n t J , r i o r - , ' B a j ° U P r e 8 l d e n c i a Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Folgueras v Brlon*, 

Continuando la revisión de los casos eh n,,« i f t o i , -^oigueras y Briones, se leyó y fué aprobada el acta de La 
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Antonio Cortes y Diaz. 
Alberto López y López. 
José Alonso Rodriguez. 
Mariano Raimundo Arroyo. 
Emilio Martinez Sánchez. 
Rafael Ayuso Martin. 
Aquilino García González. 
Francisco Sánchez y Sánchez. 
Calixto García Chornon. 
Antonio Martinez García. 

Aquilino Rodriguez. 
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Enrique Sánchez Granizo. 
Alejo Asensio Monsó. 
Victoriano Rodrigo Anguita. 
Ramón García Gómez. 
Mariano Rocaberti y Castell. 
Juan de ja Villa y Sanz. 
Enrique Merino Cojo. 
Julián Cifuentes García. 
Marcelino Corregidor Pérez. 
Juan Baquerin Martinez. 
Pedro Bernabé García. 
Cándido González Pérez. 
Enrique Esbri y López. 
Victoriano Huertas y Herrero. 
José Gil Ortega. 
Carlos Lanzos Gil. 
Antonio Gómez Sirvent. 
Natalio Mota de la Fuente . 
Dionisio Ruiz Léante. 
Carlos Corral Alvir. 
Hipólito Menendez Ontoro. 
Federico Moreno Cotarell. 
José Villanueva García. 
Manuel Rodriguez y González. 
Eduardo Villa y Tendero. 
Agapito Pérez López. 
Pedro Pabon y Castro. 
Francisco Martin y Lopez^ 

Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
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Pendiente de que acredite no tener la edad. . 
Exento como hijo de s e x a - n a r i o y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Excluido por corresponder al alistamiento de Rublacedo de Abajo. 
Se revocó el acuerdo del distrito, mediante no hallarse comprendido e n el art. 70 

de la ley de reemplazos, quedando pendiente de su reconocimiento para el 
dia 20. 

Excluido por hallarse comprendido en el alistamiento de Campo de Suco, (San
tander.) ° " | ' ' ' ' ' \núA f.i» oaltdúq oairto ab »l 

Exento por estar sosteniendo á un hermano huérfano, me-\or de 17 años. 
A curación al Hospital Militar. 
Exento como hyo de sexagenario y pobre. 
Exento por defecto físico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Útil. Hi ' .T-. í . -iii.ü.'.* tal na aiqdttaHí lAVlaoiqaiiitfiab 
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Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Exento por defecto físico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Útil. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 

Exento por defecto físico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de su presentación por hallarse ausente. 
Pendiente de que justifique haber sufrido la suerte el año anterior. 
Excluido por haber sufrido la suerte en el año próximo pasado. 
XJtil• 
Pendiente de que justifique corresponder á su pueblo. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Exento por defecto físico. 

T no hablendq más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que c e r t i f i c o . - N o u g u é s . - C . Pozzi, Secretario interino. 1 i' 1 • "«¿nal y.,; ytj u t^uíiicu^ 
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TERCERA SECCIÓN. 

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE MADRID, 

C i r c u l a r . 

El Excmo Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo, me dice con fecha 29 de Set iem
bre último, lo que sigue: 

«Fiscalía del Tribunal S u p r e m o . - C i r 
c u l a r . - l i m o . Sr.: Usando el Gobierno de 
la República de las facultades que le con
cede la ley de 13 de Setiembre de 1873, 
ha decretado la suspensión en todo el ter
ritorio de las garant ías consignadas en 
los artículos 2 . \ 5 / y bV y párrafos 2 / 
y 3 / del 17 de la Constitución de 6 de 
Junio de 1869, y que la ley de orden pú
blico de 23 de Abril de 1870 empiece á 
regir desde el dia 2ü del actual. 

Si cuando estas garantías están en 
ejercicio ni español ni extranjero resi
dente en el territorio puede ser detenido 
ni preso sino por causa de delito; su mo
rada es un santuario en que no se puede 
penetrar contra su voluntad sin profana
ción, fuera de los casos taxat ivamente 
expresados en la ley política, su domici
lio es el de su elección sin que pueda ser 
compelido á dejar uno y pasar á otro; 
nadie puede impedirle que emita libre
mente sus ideas y opiniones por escrito 
ó de palabra, utilizando para ello todos 
os medios de publicación que crea a pro
pósito; nadie puede oponerse con dere
cho a que se reúna pacíficamente á otros; 
nadie á que se asocie á los demás para 
todos los fines de la vida humana que no 
sean contrarios á la moral pública 
cuando estas garantías se suspenden el 
español ó el extranjero residente, pueden 
ser detenidos sin que haya delito come
tido anteriormente; su morada puede ser 
allanada contra su voluntad y sin profa
nación por la autoridad legítima; puede 
ser también privado por ella del denecho 
de emitir l ibremente sus ideas y opinio
nes por escrito ó de palabra; del de re
unión y del de asociación por licito y h o 
nesto que sea el nombre que se dé á las 
reuniones y asociaciones. 

Los funcionarios del Ministerio fiscal, 
siempre en vigilancia para que las leyes 
sean observadas, porque este es uno de 
sus principales deberes, están de los pri
meros obligados siempre y hoy con es
pecialidad á hacer que se cumplan aque
llas, que se cumpla, guarde y ejecute 
la de orden público de Abril de 1870, ley 
transitoria, pero ley de aplicación r igo
rosa por todo el t iempo de su tránsi to. 

No son, no deben ser leyes preventi
vas las leyes ordinarias; deben ser y na
da más represivas siempre en las condi
ciones ordinarias de los Estados; su acción 
no puede á los delitos para evitarlos, 
viene después de ellos para castigar á 
sus autores: con leyes preventivas s iem
pre en acción no hay seguridad indivi
dual, puede haber arbitrariedad; con le
yes represivas h a y siempre seguridad 
individual y h a y ademas siempre j u s 
ticia. 

Pero cuando desbordadas las pasiones 
la fuerza se sobrepone al derecho y la 
sociedad se ve amenazada en todo lo que 
ella vale y representa, tiene su Gobierno 
el deber ineludible de defenderla, y tiene 
de su parte la razón para servirse de to
dos los medios que más eficaces sean pa
ra el restablecimiento del sosiego públi
co; para la seguridad de los intereses que 
constituyen el poder del Estado; para dar 
á la autoridad el necesario á su prestigio 

y á su vigor moral; para vencer á los \ 
perturbadores, y para impedir que lle
guen á serlo los que cautelosamente se 
conjuren para perturbar. 

El planteamiento de las medidas pre
ventivas de que puede servirse hoy el 
Gobierno de la República, no viene de su 
voluntad, es exigencia necesaria de las 
circunstancias en que han colocado al 
país las exageracionei socialistas por un 
lado y el absolutismo por otro; y la Na
ción, legítimamente representada en la 
Asamblea, tan enemiga de la demagogia 
disolvente como de la teocracia absolu
tista, ha concedido al Poder Ejecutivo 
por medio de una ley, la facultad de po
ner en acción la de orden público de 
Abril de 1870, para que salve los altos 
intereses de la patria. 

Conviene, pues, que esta ocasión, co
mo en todas, haya en el Ministerio fis
cal perfecta unidad en la inteligencia de 
la ley, para que la haya en los medios de 
acción con que tendrá que funcionar en 
los Tribunales competentes. 

El objeto de la ley de orden público, 
su espíritu, su tendenoia, su alcance, to 
do !o que ella es en su motivo principal 
está comprendido en sua r t . 2.*: todos los 
flem.ap son medios para su desenvolvi
miento, aplicación y ejecución; el articulo; 
2.* es la parte sustantiva de la ley; puede 
decirse que los otros son disposiciones 
adjetivas, medios de tramitación cuyo 
fin haya de ser el de su rigoroso, verda
dero inexorable cumplimiento. 

Como ley excepcional, como ley ex
traordinaria impuesta por las circunstan
cias, la de orden público da á la autori
dad civil en primer término la faculta.!'" 
de adoptar los medios que su prudencia 
le aconseje para mantener y restablecer 
el orden y para prevenir los delitos que 
contra él, contra la Constitución del Es
tado y contra la seguridad interior y ex
terior del mismo se prepare y cuando su 
fuerza no alcanza á conseguirlo, entonces 
por el estado de guerra, entra en acción 
gubernativa la autoridad militar, funcio
nando preventivamente corno funcionaba 
la civil, es judicialmente por medio de 
los consejos de guerra, sin que interven
ga sino en los casos de excepción la jus 
ticia civil. 

Puede la autoridad civil, previniendo 
los delitos, detener á las personas que 
crea dispuestas á cometerlos; puede ombli
garlas á qne muden de domicilio á lugar 
comprendido dentro de los 150 kilóme
tros de su residencia; puede desterrarlos 
hasta los 250; todo sin formación decau
sa, sin intervención judicial, por su sola 
autoridad, con acta anterior ó posterior 
al uso que haya hecho de ella dentro 
de los limites fijados por la ley y bajo su 
responsabilidad; puede suspender las 
publicaciones de los escritos que prepa
ren ó auxilien la comisión de los delitos 
de rebelión ó sedición comprendidos an
tes en los artículos 107 y 174 del Código 
penal, hoy en los 243 y 250 del Novísi
mo reformado; puede y debe recoger los 
ejemplares que existan de los emitidos ó 
impresos que se publiquen con excitación 
á estos delitos y pasarlos, con las perso
nas responsables, a l Juez de primera ins
tancia competente, y los Promotores fis
cales están en el deber, al tener noticia 
de estas publicaciones, de pedir en los 
Juzgados la formación de causa; tienen 
el de activar dentro del procedimiento 
establecido, su continuación para que se 
llegue al término lo más pronto posible 
y sea siempre iumediato al delito el cas
tigo de sus autores. 

La ley de 1870 como ley especial, es -
tableció un procedimiento especial t a m 
bién, y como se publico estando vigente 
el Código de 1850, y la ley provisional, 
para su aplicación á este Código y á es ta 
ley ajustó aquellas de sus prescripciones 
que cabían dentro de su especialidad. 

Por eso el art . 50 declara aplicables 
las reglas 38, 39 y 40 de la provisional 
derogadas por las posteriores, sin q u e 
aquella anterior pueda ni deba ser o b 
servada . • 

Previeron los autores de la de orden 
público que se plantearía el Jurado para 
los delitos c >in prendidos én ella y que se 
plantearía también eV recurso de casación 
criminal, y en esta previsión la adiciona
ron tres ¡míenlos, de los cuales el 1 / y 
2.", modificando esencialmente el proce
dimiento ó sustanciacion de las causas 
como lo ordena su tít. 4.*, prescriben la 
observancia de las nuevas leyes en la sus
tanciacion de las causas á que la de or
den público se refiere; los funcionarios 
del Ministerio fiscal, sin desentenderse de 
los preceptos de la ley espeoial acerca de 
la tramitación dé la s causas de esta ley, 
y observándolos en cuanto simplifican el, 
procedirqiento y-aproximan más el dia de 
la sentencia, tieuen la obligación devjgi-¡ 
lar en ellas para que las disposiciones pos
teriores, hoy vigentes, y previstas en la 
ley de orden público relativas á los deli
tos y á las penas, al Jurado y á los recur
sos de casación en lo criminal, sean guar
dadas y cumplidas. 

Sin trabajo funcionando en los Tribu
nales de justicia y en las causas de la ley 
de lS70 t h a d e tener ñor ojyeto en la tra
mitación ' y 4QÍSJ»ÍQeio n, combinar 
con el procedimiento rápido que ella re
comienda, la observancia de las últimas 
prescripciones á que hacen referencia los 
artículos adicionales; procurando con la 
más exquisita solicitud no embarazar la 
acción preventiva de la autoridad civil, 
no oponer obstáculos á la militar, procla
mando el estado de guerra y no entorpe
cer de modo alguno el ejercicio, expedito 
de los Tribunales militares en las atribu
ciones que la ley les concede. 

La cooperación de la autoridad civil, 
de la judicial y de la militar, evitando los. 
delitos con medidas preventivas y las j u 
diciales en sus respectivos, casos, repri
miendo y castigando á los autores de los 
ya cometidos, dará necesariamente por 
resultado la conservación del orden pú
blico y la enseñanza saludable con la irnr, 
posición de la pena que corrige á los unos 
y contiene á los otros. 1 * 

Haga V. I. entender a sus subordina
dos en el distrito de esa Audiencia, que á 
los funcionarios del Ministerio fiscal re 
comienda la sociedad la más perseverañ-
le vigilancia para que se observen sus le
yes, para que sus infractores sean descu
biertos y perseguidos y penados, y para 
que ningún delito y ningún delincuente 
afrenten á la moral pública con su impu
nidad. 

Sírvase V. I. decirme que recibió esta 
circular, y que dio conocimiento de ella 
á los Promotores del distrito, haciéndola 
insertar integramente en los Boletines 
oficiales de sus provincias. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 1873 . -Euge
nio D i e z . - l i m o . Sr. Fiscal de. la Audien
cia de Madrid. , 

Lo que traslado á V. S. por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para su 
exacta y puntual observancia, debiendo 
dar á esta Fiscalía el oportuno aviso de 

quedar enterado y cumplir cuanto en e 4 . 
ta circular se previene. 

Dios guarde 4 V. S. muchos añ 0 s 

Madrid 6 de Octubre de 1873.—DUgó 
Moreno. 

Sr . Promotor fiscal de 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA tUQVLlcu 

El dia 5 de Noviembre prójimo, ^ | a s 

doce de su ,mañana, tendrá lugar en el 
despacho de esta Administración econó
mica, y en las Casas Consistoriales ae la 
villa de Aranjuez la segunda subasta si
multanea para el arriendo del Soto titula-
do de Jembleque, situado en jurisdicción 
de la provincia de Toledo,,con arreglo al 
siguiente A U ri U u f e 

Pliego de condiciones. 

V El remate se celebrará el dia 5 de 
Noviembre próximo á las doce de su ma
ñana, en el despacho del Jefe económico 
que suscribe, con asistencia del Jefe de la 
Intervención, Comisionado de Propieda
des y u>re,chos del Estado de la provincia 
y por testimonio de uno de los Notarios 

-de Hacienda. 

En el,.mismo dia y hora tendrá lugar 
otro remate simultáneo en las C:isas Con
sistoriales de Aranjuez ante el Sr. Alcal
de popular, Sindico del Ayuntamiento, 
Comisionado subalterno de Propiedades 
y Notario público. 

2. ' Es objeto, de este arriendo el-apro
vechamiento de pastos, caza y leñas ba
jas de taray y orzaga del soto titulado 
Jembleque, jurisdicción de Toledo, pro
cedente del Patrimonio que fué de la Co
rona, y que linda por Norte con ensoto 
denominado Laceo, de la- propiedad de 
p. tyliguej Fernandez de Velasco; Jtfff&jr 
te rio Jarama; Sur con viña del dicho 
propietario y . de D„ Valentín Arroyo, y 
Poniente cacera de media luna, cuyos 
aprovechamiento han sido evaluados en 
2.975 pesetas anuales. 

3." El arriendo se rá .por un año, á 
coatar desde 1 / de Noviembre próximo á 
otro igual dia de 1874. 

4." La subasta durará media hora 
durante la cuul se admitirán en pliegos 
cerrados las proposiciones que se presen-
tapj iarregladas adjunto modelo, á las 
cuales'deberá acompañar el documento 
que acredite el ingreso en, la sucursal de 
L Caja de Depósitos ó Depositaría del 
Ayuntamiento de Aranjuez, del 10 p o r 

100 de la cantidad que sirve de,tipo para 
la subasta. 

5. ' De estos deposita el correspon
diente al rematante, cuya«proposicion sea 
aceptada,-quedará retenido como garan
tía del cumplimiento def contrato, per
diendo su importe el Interesado si P o r 

su culpa no tuviere lugar,, entregando los 
demás-resguardos á los autores de l*3 

proposiciones desechadas para su devolu
ción, previas las formalidades debidas. 

El que proceda del liejtador en Aran-
juez, s* lo hubiere, se trasladará á la Caja 
de Depósitos, una vez aprobada la subas
ta por la Superioridad. 

6 á No se admitirán posturas q u e n 

cúbranla cantidad de 2.479 peseta» " 
céntimos en que deducida la G.' par . 
la anterior tasación han sido justipr -
ciados los aprovechamientos. 

r4* 



7.* Si resultaren dos ó más propoSi-' 
piones enteramente iguales, se abrirá ana 
licitación oral entre sus autores por e s - ! 

pació de diez minutos, y en pujas a la 
jlana; pero si ninguno quisiere aumenta*" i 
el precio ofrecido, se decidirá por l a suer- • 

la preferencia en el acto de la subasta 
y á presencia de los interesados. 

8 . 4 El arrendatario deberá sujetarse 
estrictamente parael arriendó y explota
r o n de los aprovechemientos, a his con
diciones especiales de este pliego, some
tiéndose, en caso de infracion, a la res- , 
ponsahiüdad, que le será exigida por la I 
vía administrativa, previa formación de 
•oportunoexpe'iiente, con renuncia de t o . 
do.fuero ó privilegio, quedándole no obs
tante á salvo su derech o en la vía con-
tencloso-administrativa ó judicial en su 
caso, con arreglo a las leyes. 

9 / Bl precio del a r r iendóse pagará ' 
por trimestres anticipados en- plata ú oro» 
con exclusión de todo papel-moneda, en 
la Comisión subalterna establecida en 
Aranjuez, ó en la principal de la provin
cia, y si el arrendatario dejare trascurrir 
2 5 dias después del vencimiento sin ha 
cer el pago, incurrirá en el recargo 

I del 1 2 por 1 0 0 anual establecido en la 
ley de presupuestos, sin perjuicio d e los 

• apremios a que dé Jugar, con arreglo a. 
la instrucción fié 3 de Diciembre de lb>69, 
quedando rescindido el contTabo, si fuere! 
necesario emplear este procedimiento. 

1 0 . L«s contribuciones tnie se hayan 
impuesto ó se impongan á latinea duran-

:te el tiempo del arriendo, serán de cuen
ta del arrendatario. .t*J«é»q 0t 

1 1 . También serán de su cuenta losj 
gustos de subasta, tasación de pleitos y 
los de escritura primordial y copia quej 
deberá otorgarse para asegurar ei cum
plimiento del contrato. 1 ' '• : 

12 ; . La subasta no se considerará ul-
' timada hasta tanto qde recaiga la apro

bación de la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado: 

13v El otorgamiento de la escritura 
y1 pago del primer trimestre del arr iendo| 
deberá tener lugar dentro délos ocho 

1 días siguientes al en que se comunique 
a aprobación de la subasta. 

14. El arriendo será á riesgo y Ven
tura, y el rematante no podra pedir re
baja ni descuento alguno, bajo ningún 
pretexto ni m o t i v a n o a 

1 5 . Si antes de finalizar el año del 
arrendamiento se enagenase la finca por 
el Estado, estará obligado el' comprador 
á respetarle hasta su terminación, cSn 
arreglo á la ley de 3 0 de* Abril de 1 IS5G. 

Condiciones especiales para la explotación ó 
aprovechamientos del soto titulado de Jem-I 

1 / Que en el soto no deberá1 pastar 
otro ganado que el mayor, ó cuando más 
el lanar. 

2.* Que el arrendatario, á ser posible, 
deberá hacer redilar á los ganados dentro 
de la misma finca y en local perenne pa
ra el aprovechamiento de losabonos. 

3 / ' Que las rozas de leña baja-de ta-
r a V J. orzaga, únicas que podrán hacerse, 
se verificarán entre dos tierras en la épo
ca oportuna, no pudiencro permanecer en 
d soto, una ve* cortadas, masque el tiem
po necesario para la formación de haces i 
ó cargas á fin de evitar los siniestros quej 
Pudieran ocurrir. 

•i.1 Que para la caza sólo podrá utili
zarse la época comprendida en los fechas 
desde 1 .* de Setiembre á fin de Marzo, 
sujetándose el arrendatario á las pres-
Jcdiciones usuales y de costumbre, con

servándose 25 hocas ó madrigueras qu 
se acotarán de antemano en el acto de la 
posesión, con objeto de evitar el'descaste 
de la caza, que no se consentirá bajo nin
guna forma. 

ítov vau :¿'juobr/utIpn nllc- ¡c»l1o 
Modelo de ¡a proposición. 

D vecino de , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones piara el arriendo por un . 
año <le un soto 'enominado Jembleque , . 
procedente del Patrimonio que fué de la 
Corona, se compromete d tomar dicha' 
finca en arrendamiento con estricta su
jeción á las condiciones DEL anuncio, por 
la cantidad de (aquí Se expresará por 
letra clara y legible la cantidad). 

Para seguridad de esta proposición, 
presento documento que acredita el De
pósito á que se refiere la condición 4 . ' 

-8í»ii itase fcójUüiiq BO'(U O 6t>inbj'Juii¡ .;ol i: 
(Fecha y firma del proponerte). 

Madrid 22 de O c t u b r e de 1 8 7 3 . - El 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar con 

oita Vó Aa loq Jiiaaoiq csftüfi I ttb 
íoí al» u.iu^lir9l) i/Jii!iiiulU|iuirj le aiidltl 
Jéfloblbaoo ob oii'jilasJtó) ab soluaiJip 
Circular. — Recaudación. - Contribucio

nes.—Segando trimestre de 1 S 7 3 á 7 4 , y 
primer plazo del c?nprestilo forzoso, au
torizado por la ley de 25 de Agosto úl-

>b w n s ü o &I> olm^ie , i M l d ú q nvihw 
En cumplimiento á lo que dispone la 

ley, y con arreglo a lo que determina el 

articulo 1 6 de la instrucción de 3 de Di

ciembre de 1 8 6 9 , se anuncia á los contri-

| buyentes que el dia 1 / de Noviembre 

próximo so dará comienzo á la cobranza 

de todas las contribuciones, tanto de las 

correspondientes al segundo trimestre de 

actual año económico, como de las refe

rentes al primer plazo del empréstito for

zoso de 1 7 5 millones de pesetas, autori

zado por la ley de 2 5 de Agosto último, 

siempre que para entonces se hallen ter- 1 

minadas las operaciones preparatorias que; 
se están practicando. 

£l na ?i&J 115)81 Xu , 7 0 n «rl jJObbata ftfj M 
^ ^ • J O S , encargados de verificar la cobran 
za, son los delegados subalternos y de

más agentes cobradores,, cuyos nombres 

se expresan al pié de esta circular, con la 

designación de los partidos judiciales á 

que respectivamente pertenecen, como 

medio de que los contribuyentes sepan á 

quiénes pueden hacer los pagos; debiendo 

en lo que se relaciona con el primer pla

zo del referido empréstito forzoso, pasar 

dichos delegados y agentes una papeleta 
de aviso á cada contribuyente, en la cual 

se expresará la cuota que ha de satisfacer 

en cada uno de los dos primeros plazos, 

que son exigibles desde fines de Setiem

bre último y de Diciembre próximo, se

gún asilo preceptúa la prevención 13.* de 

la circular de las Direcciones generales 

del Ministerio de Hacienda de 1 / de Se

tiembre anterior. 

Dada estas explicaciones, deberes mío 

consignar que la Administración de mi 

cargo no se inspirara nunca sino en la 

obediencia mas rígida de los preceptos 

legislativos, y de que procurará conciliar 

sus penosas obligaciones con las que tie

nen los contribuyentes de satisfacer las 

cargas públicas, á fin de que el Tesoro 

pueda cubrir las apremiantes obligaciones 

! e n s o b r e él pesan. Por, esta r a ^ n , no 

dudo que los mismos, comprendiendo la 
ineludible nece§i<Jad de facilitar al Estado 
s u s legítimos rendimientos, rm darán ha - *j 

gar; éA Su propio perjuicio, á las imposi
ciones de recargos y demás procedimien
tos ejecutivos que contra los que re
sultasen morosos dispone la instrucción 
arriba citada, inucho más cuando á vir
tud de este anuncio y de los éfllctós que 
se fijarán en cada jurisdicción municipal, 

y en los sitios de costumbre con cinco dias 
i:¡*J ] . , . . .t:iíii v 11 ,.-viÍUJOi-

de anticipación, antes de darse principio 
á la cobranza por los agentes de la mis
ma, tienen suficiente tiempo para allegar 
los fondos necésarioé,'tfomo*fhe^lK> sa 
tisfacer en el periodo hábil las cuotas 
que les hubiesen sido impuestas por to-
dos los conceptos. 

Las constantes pruebas de patriotismo 
que viene ofreciéndola generalidad de los 
contribuyentes de esta provincia, me ha 
cen confiar que no han de dejar de pres
tarlas ahora, y que tampoco han do crear 
en el actual trimestre ni en los sucesivos 
conflictos de ninguna especie al Gobierno 
de la República'. 

que encargue á los Aíeatf es, que t r a g u e a 

los Jueces municipales, que suplique á 

los de pi huera instancia "y i o s Regis

tradores de la propiedad, que solicite 

de los Jefes de dispuesto é in ' t á k r o B K l * la 

Guardia civil, que 2 pres t en res'peetrVa-

mente 4 Á|odoslos agentes de la recau

dación de los impuestos los auxilios que 

Ves demandasen, sietrtpre que se ' hallen 

en armonía con4K ley de 19 de Julio de 

1S69, la instrucción u*e 3 de Diciembre 

del mismo año, Ib mismo que congas ór

denes dictadate por Jos Ministerios de 

Gracia y Justicia y de Hacienda en 8 y 

ftstHtartJre dej 1 S 7 0 , que ha reprodu

cido esta Administración e i los BOLETINES 

OFICIALES dé f 26 }de Agosto' ul t imo, 

debiendo atenerse los Jefes de puesto de 

Sin EMBARCO, y conft*t»lfJtoiW)*$poT'J 

desgracia, algunos contribuyentes que, 

olvidándose de sus deberes, incurren en 

gravísima resposabilidad; oponiendo re

sistencias^ ¡¡legítimas, -tanto para M pago 

de las cuotas; corrientes, como para 

hacer efectivo] l o J ^ e u j d f l n tóÉEtíi Í 

la G-Uardia civil á las i órdenes de 11 de 

Mayo y 14 de Diciembre de 1S72, dicta

das igualmente por los Ministerios de la 

Guerra y de la Gobernación. 

•FtAaMaértte, y para que sirva de conoci -

I miento á los contribuyentes, se,jes hace 

tamhien saber, que Ja bonificación que 

dispone 6*1 articulo 7. ' de ln circular del 

Ministerio de Hacienda de ¡16 de Agosto 

pasado, inserto eh el.BoLtTriN OFICIAL de 

27 del mismo, se les practicará cuando 

se verifique la cobranza de tercer tr imes-
üVoiisoi d y üi 

: 1 l l»< . 
jyiadrid 1$ de Octubre d e ; $ 8 7 3 . -

El Jefe de la Administración económica, 

tré. 

Hacienda por débitos atrasados, de aquí | Gabriel S a n d e z Alarcon 

-híml/I c J mu! raiq eoJ^upítq 01 hbbBoiod IVI ÍB& 
Riít'ACiON de los delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 

partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS 

í SCfloll aup «l íq «ii<nivoiq 

DET.ECADOS SUBALTERNOS. 

ITX rr . , - J J b s c Valero. 
A l a » ijVv715fa)¿'Emihor Marticérena, \. { Nicfitíio Martínez 

Miguel Mercader. 
- Jfwo üodrigrxcz. 1 

lili:! 
lili! 

Cecilio Gómez. 
\ Juan Cadenaí|, 

/ D. Juan Alcaráz. 
V Manuel Villechenous. 
) Qi>mnn ShnóHez f Sánchez. 

1). Pablo Zahaleta \ Raimundo ilodriguez Ivcz. 
,üoT Manuel O-^ga . ¡ 

| \ LuciánoTc 

Chincbon 
0 0 a n p norDiaoqoíiíí 

Colmenar, primera 9eccion.. . 

Uioiafrglfrfc ¿flbu'oio oii í>ij.f.|t»x i;>j 

Id., segunda ídem 
b í s o n o i c al »í>Í>IJId 

Getafe 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdciglcsias. 

-1RDT4 Itf ü»nc<l«ü> Oi (Mu 

Torrelaguna.... 

U>. Ralh,arGomc¿. 
\ P e d r o Ibiñot. D\ Santiftgn Blasco 1 « 

i de l a P . fócate. 
I'ranciscol-'eínoina. 
Jerónimo Jiménez. 

(D . Juan -Monta. 
D. Casimiro Monta. . J ^ancisseo González. 

< Francisco RamirCz. 
na .Ir.ijJo Jpsé P í f ano . 

,^niixoi( 

tíkxi I- rl 

D. D. Vicente Brull I D - Gregorio^ Antón 
Rafael S a l a d o . 

til fa ,n«<la 

o J lili 4 tlli l\\ 

Librado; Atória Jiménez. 

D. Damián Ortega. L l a d l ° Moreno J Juan José García. 
) Pedro Atienza. 
\ Cándido Bermejo. 

D. JuanGiorfo. D. xManuel Vclasco. 
Juan Pérez. 
Eduardo Aímuzan. 

mid 

fti:f 
.-«I.--II I.-I.II» I<ÍI'-R-&3II noi'J!.- IT*..- ' •• • 

n u• . O ( » . Eduardo Sauz. 
u. Mariano Sanz ) Dionisio J n e « García. 

) Domingo .Moya. 
V Fnncisco González. I i' 



Limes TI de Octubre de 187.3. 

El día 31 del actual, a las doce de la mañana, tendrá lugar en la Tercena de esta ca 
pital la subasta pública de los tabacos y picadura habana procedente de un comiso, 
cuya enajenación se verificará por lotes en la forma siguiente: • 

NUMERACIÓN 

«le los lotes. 

OlJp r.'.iiixiJii ¿ 

o • 

LOTES. 

A. 

3 / 
4 / 
5 / 
6 / 
7 . ' 
8 / 

2 
2 
4 
3 
1 
2 

9 / 5 
10 1 
11 1 

12 1 
13 1 

14 1 
15 4 

16 
17 

18 

19 
20 
21 

22 

23 
24 
25 

26 

27 

0t HííbU HOl 'jí' 

J l — 
feoqnii tffl r. ,oblui.i:»<j > h 

-USil l ' lb'JÜOTI ecuioli X 8'»ÍJ 
•oí év.p R f l * n l n o o a u p 

VALOR 
de c.ula cigarro. 

REALES CÉNTIMOS. 

mera media hora, pasada la cual el P r e - tualidad en la referida oficina, siende U 
sidente procederá al r emate . reforma hacer tres de las dos, con objeto 

8" Llegado este caso y antes de abrir- de colocar en cada una ocho aparatos, 
se los ¿pliegos presentados, podrán sus cortarlas al efcto, colocar los tableros de 
autores manifestar las dudas que se les corredera, colocar las cabeceras y formar 

19 
1 

19 

171 

148 
25 

1 

F á b r i c a E i » I n g e n u i d a d . 
I , :jL> iKH-.J I» [ -1Í7 Si Q Í M U . • ¿fililí Ulhlii 
Lotes de 500 brevas, fior fina 
ídem de 400 id. id. id 
ídem de 500 tabacos regalía, fior fina. . 
ídem de 500 id. media regalía, id. id. . 
í dem de 500 id. Londres, flor fina. . . 
Lote3 de 500 conchas regalo, id id.. . . 
ídem de 400 conchas regalo, id. id. . . . 
ídem de 500 tabacos entreactos 

F a b r i c a C a b a n a s y C a r b a j a l . 

Lotes de 500 brevas chicas, flor 
ídem de 300 id. id. id. . 
ídem de 500 tabacos regalía americana su

per ior . . . ; 
ídem de 400 id. id. id. id 
ídem de 500 tabacos media regalía, Londres, 

bueno 
.ídem de 400 id. id. id. id 
ídem de 500 tabacos Londres, bueno. . . 

F á b r i c a d e S e g u n d o S u e n o . 

Lotes de 500 tabacos Londres 
ídem de 500 tabacos Segundo Sueño y Jen-

n iLind 

l>ui 

I!') '( 

F á b r i c a d e J e n n l I i l n d . 

Lotes de 500 Londres de id. id 

F á b r i c a d e E n r r l - C I a y . 

Lotes de 500 conchas, flor fina. . . « . 
ídem de 500 óperas, flor 
ídem de 400 id. id 

P a q u e t e s d e p i c a d u r a , C o m p e t i d o 
r a M a d r i l e ñ a y L e a l t a d E s p a ñ o l a . 

Lotes de á 10 paquetes picadura La Madri
leña 

ídem de á 10 paquetes La Competidora. . 
ídem d e a 10 id. Lealtad Español a] . . . 
ídem de 9 libras Lealtad Madrileña Compe

tidora I 
ídem de á 8 paquetes, todos rotos, picadura 

Competidora y Madrileña. ¡ . . . . 
ídem de á 5 libras, picadura habana á g? •-

el, sin marca conocida 

2'00 
2*00 
1'50 
1'50 
r i 2 
1<12 
1'12 
0'60 

1*50 
T50 

1'50 
1*50 

1*50 
1*50 
1*25 

,ciQúr- arlinj 

l'OO 

r o o 

indnio ni3 

l'OO 

li W O b l l b í IvÍO 

Sh\ UíítÍJíi/CTJi 

1*00 
1*00 

ofrezcan ó pedir aclaraciones: una vez 
empezado el acto de abrir los pliegos, no 
se admitirá explicación ni observación 
ninguna. 

9 / Al abrir los pliegos presentados 
serán desechados desde luego los que no 
estén redactados precisamente como el 
modelo prescrito, asi como los que no 
vayan acompañados con su correspon
diente garantía. Se adjudicará el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el conjunto 
del servicio. 

10. Los documentos que acreditan 
los depósitos serán devueltos en el acto 
á los licitadores cuyos pliegos sean des
echados; el postor á cuyo favor se haya 
adjudicado el remate aumentará su de
pósito hasta el 10 por 100, ó sea el doble 
de la fianza presentada por él. Si este 
faltare al cumplimiento de alguno de los 
artículos de este pliego de condiciones, 
perderá su depósito sin derecho á recla
mación. 

la armadura interior para los cajones de 
correderas y contracorrederas y barras, 
echándoles las piezas necesarias ó hagan 
falta, labrándolas y barnizándolas de nue
vo con barniz de muñeca. El precio de la 
compostura de dichas mesas se fija en 
1.140 pesetas. 

Repasar la mesa de despacho que usan 
los Sres. Oficiales Jefes de aparatos, com
poniéndola una pata, acuchillándola y 
barnizándola de nuevo. Precio 35 pesetas. 

Repasar los dos estantes de despacho 
que hay actualmente en la estación cen
tral, poniéndoles las piezas que falten, 
arreglando su tela metálica, acuchillán
doles y barnizándolos. Precio 35.pesetas. 

Construir 21 sillones nuevos de nogal, 
iguales en todo á los que se usan en la 
misma oficina, para los Sers* Oficiales de 
estación, con asiento de baqueta henchi
do, y el espaldar de lo misno, sin rehen
chir. Cada sillón 45 pesetas. ¿j IL. ¿£ 

Componer 19 sillones existentes, de
jándolos como los anteriores. Cada uno 

UKILIUU. I J —— — 
11. Hecha la adjudicación por la I 25 pesetas. 

Superioridad, se elevará el contrato á I Ciento cincuenta metros de listón de 

20 paquete. 
20 id. 
20 id. El moviliario que se subas tase 

20 id. 

id. 

10 libra. 

10 

Lo que se inserta en los periódicos oficiales de esta provincia para que llegue á 
conocimiento del público. . 

Madrid 21 de Octubre de 1873 . -Gabr ie lSánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

Him8TERlO DI LA GOBERNACIÓN. 

telégrafos.—Gabinete central y Sección de 
Madrid. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan 
á pública subasta la adquisición de movi
liario para la estación central de Telégra
fos, sala del público y despacho de los 
Jetes de servicio. 

1." La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el despacho del Director de 
Sección, Jefe del Gabinete central, en el 
piso bajo del Ministerio de la Goberna
ción, el dia 6 de Noviembre próximo, á 
la una en punto de la tarde. 

2 / Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar al Jefe del Ga
binete central todo el moviliario que se 
comprende en este pliego de condiciones, 
con sujeción en un todo á las que en él 
se indican, y en el precio de pese
tas céntimos; y para la seguridad de 
esta proposición, presento el documento 
adjunto que acredita haber depositado en 
la Tesorería de la provincia (ó en las su
cursales do la Caja general de Depósitos) 

3 . ' 

la fianza de 298 pesetas, importe del 5 por 
100 de la cantidad total de la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Toda proposición que no esté pre

cisamente redactada en los términos cita
dos, que exceda de los precios que se fi
j a n en este pliego de condiciones ó que 
tengan modificaciones ó cláusulas condi
cionales, será desechada en el acto del 

,̂  remate. 
4 / El remate no producirá obligación 

hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones, 
é igualmente la forma y concepto de la 
subasta, el Ministerio de la Gobernación 
se reserva la facultad de aprobar ó no en 
definitiva el acta de remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. 

6 / Si resultasen proposiciones igua
les, se procederá en el acto á nueva lici
tación verbal, que será abierta únicamen
te entre sus autores, durando por lo 
menos 10 minutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga el Presi
dente, apercibiendo por tres veces. 

7. ' Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante su pri-

escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de las co
pias para el Ministerio. 

12. Presentada por el contratista la 
certilicacion de entrega completa de to
dos los muebles, con expresión de haber 
cumplido exactamente las condiciones 
que el pliego determina, extendida por 
el Jefe del Gabinete central, se hará el 
pago por libramiento contra el Tesoro ó 
en la Tesorería de Hacienda de , á 
elección del contratista. 

13. 
compone del número de objetos siguien
tes: tres mesas de nueva construcción 
para seis aparatos cada una, y ouya cons
trucción sea sólida, siendo tipo modelo, 
tanto en las dimensiones como en la cla
se de maderas, las hoy existentes en la 
estación central de telégrafos. El largo 
de cada mesa será de 399 centímetros; 
ancho 124 y 74 de alto. El tablero será 
de caoba sana que no esté pasmada, ven
teada ó tenga entrecascos; irá dividido 
en seis trozos iguales, cabeceados y de 
corredera, para sacarlos de uno y otro 
lado. En el centro de la mesa y á lo lar 
go habrá un barandillaje de 20 centíme 
tros de alto, también de caoba; el table 
ro ha de ser de 23 milímetros de grueso. 
Cada mesa ha de tener ocho patas tornea-
das, de caoba y con las mismas condi 
ciones que el tablero. Los faldones de la 
mesa serán de pino, pero cubiertos de 

caoba para coloclar os hilos telegrafieos. 
Precio 75 céntimos de peseta el metro. 

Repasar las dos mesas de despacho do 
los Sres. Jefes de servicio: 20 pesetat. 

ídem la caja de péndola: 5 pesetas, 
ídem los dos sillones de despacho: 

20 pesetas. .olittJobttori* bl> ti 
Una mesa de nogal de nueva cons

trucción, con pupitres á las dos caras 
para seis escribientes: 150 pesetas. 

Otra mesa de nogal, pequeña con 
tres cajones: 60 pesetas. 

Dos sillones de despacho; iguales á 
los de los Sres. Oficiales de estación: 45 
pesetas cada uno > 

Reformar la rejilla y antepecho de 
los talonarios para recepción de los tele
gramas; aumentando dos suplementos 
que formen ángulo con una ventanilla 
igual á las actuales, y colocarlo en el 
local correspondiente; y dejándolo per
fectamente acondicionado y barnizado 
con barniz de muñeca: 250 pesetas. 

Cinco mesas de despacho pequeñas 
de nogal, con tres cajones y pies tornea
dos: cada una 40 pesetas. 

Cuatro mesas pequeñas de nogal ma
cizo fuerte para el servicio del público: 
25 pesetas cada una . ¡i &h ! m ¡ - > i j j 

Doce banquetas de nogal maeizo para 
el servicio del público: 30 pesetas cada 

una. 
14. La entrega de todo el moviliario 

indicado se hará á los 40 dius después de 
chapa de de caoba, cuyas chapas serán comunicada al contratista la aprobación 
de sierra y tendrán de ancho 14 centíme- d e l a s u b a 8 t a P o r l a D l r e c c i ° n general; el 
tros con tres de grueso. En la parte inte- J e f e d e l Gabinete central desechará todos 

aquellos muebles que no reúnan las con-rior del aro llevarán divisiones, una de 
su largo y dos del ancho; estas irán en
sambladas, la larga con los faldones 
cortos y las cortas con los pies del centro, 
formando seis huecos iguales, en cada 
uno de los cuales va el cajón que se abri
rá por los faldones formando una armadu
ra de corredera y contracorredera, y dos 
barras á la parte de arriba para que no 
bata el cajón sobre el tablero. Los delan
teros de los cajones han de ser de caoba 
maciza, y lo restante de pino limpio. Asi 
la mesa como la barandilla irán barniza 
das á muñeca. 

El precio de cada una de estas mesas 
se fija en 642 pesetas 50 céntimos. 

Reformar dos mesas que hay en la ac-

~v 
diciones de subasta y no tengan la soli
dez debida, obligando al contrat is tas 
cumplir su contrato. 

15. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 22 de Octubre de 1873.=»P<* 
el Jefo del Gabinete central, Casimiro del 
Solar. 

MADRID.—1873. 
OriCiKA TIPOGRÁFICA VIL HOSPICIO. 


